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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  DECLARATIVO ESPECIAL -EXPROPIACIÓN  

RADICACIÓN:  2022-00062-00 

DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI    

DEMANDADO: ANIBAL RODRÍGUEZ ROBAYO Y OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se encuentra 

debidamente efectuado el emplazamiento ordenado mediante auto 

admisorio de la demanda de 13 de julio de 2022.  

 

Por ello y al encontrarse debidamente efectuado el emplazamiento, en 

los términos del artículo del artículo 48 del C.G.P., se procederá a 

designar al abogado CHRISTIAN CAMILO LOZANO CHAPARRO, quien 

podrá ser notificado en el correo electrónico 

camilolozano@prietoreylozano.com, para que comparezca -de manera 

virtual a través de correo electrónico- al Despacho a aceptar la 

designación, resaltando que el nombramiento aquí dispuesto es de 

forzosa aceptación. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. DESIGNAR como curador ad litem de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ DIOMEDES RODRÍGUEZ 

ROBAYO, al abogado CHRISTIAN CAMILO LOZANO 

CHAPARRO. 

 

2. COMUNICAR por Secretaría al auxiliar designado, por el medio 

más expedito y con las advertencias de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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